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Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana número 58 de orden. Vivienda de la
planta 5.a, señalada con la letra A del grupo V
del edificio «Son Fortaleza», de Palma de Mallorca;
tiene su acceso por el zaguán número 39 de la
calle Pintor Romero Torres. Inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad número 7 de Palma de Mallor-
ca, al folio 105, del tomo 3.834, libro 1.238 de
Palma III, finca número 17.044.

Tipo de subasta: Ocho millones trescientas quince
mil (8.315.000) pesetas.

Palma de Mallorca, 25 de septiembre de 2000.—El
Magistrado-Juez.—El Secretario.—57.386.$

POSADAS

Edicto

Don Juan Calzado Julia, Secretario del Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción número 1 de Posa-
das (Córdoba),

Hago público por el presente: Que en este Juzgado
se siguen autos de procedimiento judicial sumario
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el núme-
ro 406/98, a instancia de «Argentaria, Caja Postal
y Banco Hipotecario Sociedad Anónima», contra
don Ramón Mohedano Martínez y doña María
Salud Rosa Almenara, en los cuales se ha acordado
sacar a la venta en pública subasta, el bien que
al final del presente edicto se describirá, anuncián-
dose dicha subasta con veinte días de antelación,
cuando menos, a los señalamientos verificados, bajo
las siguientes condiciones:

Primera.—El remate se llevará a cabo en una o
varias subastas habiéndose efectuado el señalamien-
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación:

Primera subasta: 22 de noviembre de 2000, a
las once horas cuarenta y cinco minutos.

Tipo de licitación: 5.225.000 pesetas. No será
admisible postura inferior.

Segunda subasta: 27 de diciembre de 2000, a las
diez horas.

Tipo de licitación: 3.918.750 pesetas. No será
admisible postura inferior.

Tercera subasta: 24 de enero de 2001, a las once
horas cuarenta y cinco minutos.

Sin sujeción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, todos
los postores -a excepción del acreedor demandan-
tedeberán consignar una cantidad igual, por lo
menos al 20 por 100 del tipo señalado para la pri-
mera y segunda subasta y, en la tercera, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado
para la segunda.

Los depósitos deberán llevarse a cabo en el Banco
Bilbao Vizcaya, sucursal de Posadas, acompañán-
dose en tal supuesto el resguardo de ingreso corres-
pondiente.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos
en cualquiera de las formas establecidas en la con-
dición anterior.

El escrito deberá contener necesariamente la acep-
tación expresa de las obligaciones consignadas en
la condición sexta del presente edicto, sin cuyo requi-
sito no será admitida la postura.

Cuarta.—Las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani-
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación.

Sexta.—Las cargas o gravámenes anteriores y las
preferentes -si las hubiere- al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante las acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Séptima.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación, y en su caso como parte del precio de
la venta.

Octava.—Si se hubiere pedido por el acreedor has-
ta el mismo momento de la celebración de la subasta,
también podrán reservarse en depósito las consig-
naciones de los participantes que así lo acepten
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum-
pliese con su obligación y desearan aprovechar el
remate los otros postores y siempre por el orden
de las mismas.

Novena.—Sin perjuicio de la que se lleve a cabo
en la finca hipotecada, conforme a los artículos 262
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no
ser hallado en ella, este Edicto servirá igualmente
para notificación al deudor-demandado del triple
señalamiento del lugar, día y hora para el remate.

Bien objeto de subasta

Urbana. Vivienda unifamiliar de dos plantas,
situada en la calle de nueva apertura, que nace de
la calle Duque y Flores, sin número de gobierno,
de la ciudad de Palma del Río. Tiene una extensión
superficial solar de 81 metros 32 decímetros cua-
drados. Figura inscrita al folio 117 del libro 311
de Palma del Río, tomo 1.027 del archivo, finca
número 14.011, inscripción primera y tercera del
Registro de la Propiedad de Posadas.

Dado en Posadas a 14 de septiembre de 2000.—El
Secretario.—57.069.$

PUERTO REAL

Edicto

Don Enrique Gabaldón Codesido, Juez de Primera
Instancia número 1 de Puerto Real,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 230/95, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de «Banco Hipotecario de España, Socie-
dad Anónima», contra don Salvador Peralta León
y doña María Gómez Lebrero, en reclamación de
crédito hipotecario, en el que, por resolución de
esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado el día 23 de noviembre de 2000,
a las once horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao
V i z c a y a , S o c i e d a d Anón ima » , n úme r o
1279/0000/18/0230/95, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 21 de diciembre de 2000,
a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 25 de enero
de 2001, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana.—Vivienda numero 119, letra N, en la
cuarta planta, sin contar la baja y sótano, con entrada
común por Calvo Sotelo, numero 189, a la derecha,
en segundo término del pasillo del edificio en Baja-
mar, en Puerto Real, en la calle Factoría de Mata-
gorda, sin número, y Rosario, 15, y Calvo Sote-
lo, 189 y 191, de 96 metros cuadrados de superficie
construida, aproximada; consta de pasillo salón-co-
medor, cocina, cuarto de baño y cuatro habitaciones.
Linda: Frente, pasillo y patio; derecha, entrando,
patio y vivienda letra M; izquierda, patio, vivienda
letra O y de don Juan Espinosa de los Monteros,
y fondo, de don Fermín Sánchez de Medina. Regis-
tral 7.009, folio 160, libro 172.

Tipo de subasta: 5.500.000 pesetas.

Puerto Real, 1 de septiembre de 2000.—El
Juez.—El Secretario.—57.397.$

SANT FELÍU DE LLOBREGAT

Edicto

Doña Montserrat Sabaté Grau, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia número 1 de Sant Felíu
de Llobregat,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 169/97, se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo a instancia de «Valenri, Sociedad Anónima»,
contra doña Mercedes Martí Mayol, sobre juicio
ejecutivo en el que por resolución de esta fecha
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y por el término de veinte días, los bienes que
luego se dirán, señalándose para que el acto del
remate tenga lugar en la Sala de Audiencias de
este Juzgado, el día 17 de enero de 2001, a las
once treinta horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima» número 0841 0000 17 0169 97, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero
en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.


